
Se remiten acuses varios CONAMER

Se remiten acuses de los siguientes oficios:
 
CONAMER/23/6426
CONAMER/23/6427
CONAMER/23/6447
CONAMER/23/6462
CONAMER/23/6469
 
La información arriba mencionada se remite mediante correo electrónico con la finalidad de atender
los principios de inmediatez y celeridad, en el marco del “Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional
como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el
virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020.
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
 
Atentamente,
 
 
Unidad de Administración y Finanzas
 

LEYENDA DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con el inciso a) del Artículo 57 del "Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información en la Administración Pública Federal" publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de septiembre del 2021. La información contenida en correos institucionales, es de carácter confidencial y su tratamiento es con estricta observancia a los principios de licitud,
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

administracion.finanzas<administracion.finanzas@nube.sep.gob.mx>
vie 22/12/2023 02:09 p.m.

Para:Notificación Dictamen <notificacion.dictamen@conamer.gob.mx>;

Cc:Laura López Gutiérrez <laura.lopez@nube.sep.gob.mx>;

Importancia:Alta

 5 documentos adjuntos

F 2554 CONAMER 23 6462 2023 acuse.pdf; F 2555 CONAMER 23 6447 2023 acuse.pdf; F 2559 CONAMER 23 6469 2023 acuse.pdf; F 2534
CONAMER 23 6426 2023 acuse.pdf; F 2535 CONAMER 23 6427 2023 acuse.pdf;












